

REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN DIEORA  _________

De ____ de _______________ de  2016.
Que aprueba la solicitud de cambio nombre y de promotor del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, denominado MIXER PANAMÁ, aprobado mediante la Resolución DIEORA-IA-310-2010, del 4 de mayo de 2010.
La suscrita Ministra de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y         
C O N S I D E R A N D O:
Que mediante Resolución IA-310-2010, del 4 de mayo de 2010, se aprueba el Estudio de Impacto Ambiental categoría II, del proyecto denominado “MIXER PANAMÁ”, cuyo promotor es MIXER PANAMÁ, S.A. 
Que mediante nota sin número, recibida en esta Dirección el día 26 de octubre de 2015, se solicita el cambio de nombre del Proyecto denominado MIXER PANAMÁ hacia el nuevo nombre “PLANTA MOVIL PARA PROCESAR PRODUCIR Y COMERCIALIZAR CONCRETOS: MULTICONCRETOS” y cambio de promotor de MIXER PANAMÁ, S.A. hacia un nuevo promotor denominado  MULTICONCRETOS, S.A. 
Que mediante MEMORANDO DIPROCA-DCCA-212-2016, recibido el 27 de abril de 2016, la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental indica que El Estudio de Impacto Ambiental, categoría II del proyecto denominado  “MIXER PANAMÁ”, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-310-2010,del 04 de mayo de 2010, se encuentra vigente.

Luego de efectuar la revisión de la documentación legal aportada por los peticionarios y del expediente administrativo correspondiente al referido proyecto, el Ministerio de Ambiente considera que la solicitud presentada de cambio nombre y de promotor del Estudio de Impacto Ambiental MIXER PANAMÁ, es procedente.
Que mediante la Ley 8 del 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la entidad rectora del estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional del Ambiente.

 Que dadas las consideraciones antes expuestas, la Ministra de Ambiente,
RE S U E L V E:
ARTÍCULO 1: Aceptar el cambio de nombre y promotor del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, denominadoMIXER PANAMÁ, aprobado mediante la Resolución DIEORA-IA-310-2010, del 4 de mayo de 2010.

ARTÍCULO 2: Reconocer en consecuencia PLANTA MOVIL PARA PROCESAR PRODUCIR Y COMECIALIZAR CONCRETO: MULTICONCRETO, como nuevo nombre del proyecto y a MULTICONCRETOS, S.A., como nuevo promotor del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, denominado MIXER PANAMÁ, aprobado mediante la Resolución DIEORA-IA-310-2010, del 4 de mayo de 2010. 
ARTÍCULO 3: Advertir a la empresa MULTICONCRETOS, S.A., que como nuevo promotores del Estudio ahora denominado PLANTA MOVIL PARA PROCESAR PRODUCIR Y COMERCIALIZAR CONCRETOS: MULTICONCRETOS, será responsable por el cumplimiento del Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, aprobado a través de la  Resolución DIEORA-IA-310-2010, del 4 de mayo de 2010.
ARTÍCULO 4: Mantener en todas sus partes, el resto de la Resolución DIEORA-IA-310-2010, del 4 de mayo de 2010, correspondiente al Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, ahora denominado PLANTA MOVIL PARA PROCESAR PRODUCIR Y COMERCIALIZAR CONCRETOS: MULTICONCRETOS.
ARTÍCULO 5: Esta Resolución será efectiva a partir de su notificación.

ARTÍCULO 6: De conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto del año 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto del 2011. El representante legal del proyecto ahora denominado PLANTA MOVIL PARA PROCESAR PRODUCIR Y COMERCIALIZAR CONCRETOS: MULTICONCRETOS, podrá interponer Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir de su  notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 8 del 25 de marzo de 2015, Ley 41, de 1 de julio de 1998, “General de Ambiente de la República de Panamá”,  y Decreto Ejecutivo Nº 123, de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes.

Dada en la ciudad de Panamá, a los ________________ (_______) días, del mes de _____________ del año dos mil dieciséis  (2016).

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE,
 MIREI  ENDARA

Ministra de Ambiente

                                                                                              MANUEL PIMENTAL                                              
                                                                                             Director de Evaluación y 
                                                                                               Ordenamiento Ambiental.
MINISTERIO DE AMBIENTE
RESOLUCIÓN Nº ______________________

FECHA _______________________________
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